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 MARIA TERESA ORTA RODRIGUEZ, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MARTOS.- 

 

 CERTIFICA.- Que la Concejal Delegada de Presidencia, Recursos Humanos y 

Seguridad Ciudadana, Doña Lourdes Martínez Gómez, de este Excmo. 

Ayuntamiento, el día 5 de diciembre de 2019, dictó ante mí la siguiente 

RESOLUCION.- (2716/2019): 

 

 “…De conformidad con lo dispuesto en la cuarta de las Bases para la 

constitución de una bolsa de Bomberos-conductores del Excmo. Ayuntamiento de 

Martos, con objeto de poder cubrir las eventualidades y necesidades temporales de 

personal que pudieran producirse en el SEI de Martos, aprobadas por resolución de 

Alcaldía 1254/2019, y publicadas en el BOP Jaén de 31 de mayo de 2019 y tablón 

de anuncios municipal y una vez expirado el plazo de presentación de solicitudes y 

habiéndose comprobado los requisitos de los/las aspirantes de acuerdo con los 

establecidos en la Base segunda, en uso de las facultades conferidas a esta 

Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local 

 

Y de conformidad con las atribuciones conferidas en la Resolución de la 

Alcaldía nº 1521/2019 de fecha 28 de junio, se dicta la siguiente,  

 

R E S O L U C I O N 

 

 Primero.- Proceder a la corrección del error material detectado en la base 

6.2.1º y 6.2.2º  estableciendo la misma que “6.2.- FASE DE OPOSICIÓN: Será posterior 

a la fase de concurso, y tendrá carácter obligatorio y eliminatorio, siendo necesaria 

la superación de los cuatro ejercicios. La puntuación máxima de la fase de 

oposición será de 30 puntos”, habiendo sido el asunto tratado en Mesa General de 

Negociación de fecha de 17 de octubre de 2019, y siendo aprobado su corrección 

por unanimidad de los asistentes, quedando redactado como sigue: 

 

 “6.2.1º Ejercicio de la oposición: Prueba de callejero (10 puntos) 

Interesado Asunto 

 

APROBAR LISTA PROVISIONAL 

ADMITIDOS Y EXCLUIDOS BOLSA 

BOMBERO-CONDUCTOR  
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 La prueba consistirá en un ejercicio escrito, a determinar por la Comisión de 

selección, pudiendo ser tipo test o con preguntas a contestar, con objeto de 

acreditar el conocimiento del municipio y el resto de municipios integrados en el 

área de influencia del SEI Martos, las carreteras de ámbito de actuación del servicio, 

edificios municipales y emblemáticos, parajes. La puntuación máxima en del primer 

ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para 

superar el ejercicio. 

 

 6.2.2º Ejercicio: Prueba de conocimientos (10 puntos). 

 El ejercicio consistirá en resolver un cuestionario tipo test, con 40 preguntas 

(más 5 de reserva), con respuestas múltiples, siendo únicamente una de ellas la 

correcta, a realizar en un tiempo máximo de 60 minutos. Las preguntas versarán 

sobre el contenido el programa recogido en el Anexo I. La puntuación máxima en 

del segundo ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 

puntos para superar el ejercicio”. 

 

 El resto del texto permanece igual 

 

 Segundo.- Aprobar la siguiente lista provisional de admitidos/as y excluidos 

para participar en las pruebas selectivas para la constitución de una bolsa de 

bombero-conductor:   

  

ADMITIDOS  

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

Arroyo Calle, Adolfo 7733….S 

Aguayo Ruiz, Jesús 7515….V 

Aguilar Domínguez, Adán 2879….D 

Alcalde Cabrera, Juan Manuel 7735….C 

Álvarez González, Sinuhé 4881….H 

Aranda Campaña, Juan Francisco 7733….B 

Arquellada Molina, Juan Antonio 5223….N 

Bakali-Tahiri, Taha 2882….J 

Becerra Rosado, Alejandro 7492….D 

Bey Rosales, José Manuel 7576….K 

Box Morales, Óscar 0566….F 

Bueno Rodríguez, Francisco Manuel 5368….S 
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Cabrera Wic, Pedro Pablo 3097….M 

Cantos Pérez, Pedro Francisco 7486….K 

Carmona Herrera, José Alberto 7734….P 

Castro Urbano, Manuel 7486….D 

Clemente Collado, Javier 4707….Q 

Del Cid Soler, Miguel Ángel 2572….P 

Delgado Orube, Álvaro 4423….R 

Fernández Cañas, Carlos 4574….V 

Fernández Carmona, Carlos 2882….E 

Fernández de la Torre, Rafael 2884….D 

Fernández Garrido, Fernando 4565….M 

Galán Bejarano, Alberto 8016….Q 

García Gómez, Miguel Ángel 7464….G 

García Ramírez, Pablo 7733….L 

González Gómez, Francisco Félix 7734….H 

González López, Julio 2894….G 

Guardia Moral, Francisco Jesús 7736….X 

Guerrero Dorado, Jesús Alfonso 0894….R 

Hernández Sánchez, José Manuel 0592….X 

Huertes Sánchez, Juan Manuel 7737….J 

Laguna López, Jesús 4574….V 

Lavela Jiménez, Pedro Manuel 5060….Z 

Liébanas Ibañez, José Manuel 7732….Z 

López Fernández, Cristobal 7732….Z 

López Fernández, Santiago 4736….J 

Lozano González, Richard 4461….N 

López Moreno, David 2568….W 

Luque Corpas, María Sandra 2569….B 

Mansilla Cortés, Diego 5315….C 

Manzano Fiestas, Víctor 7459…M 

Marinero Jabalera, Ramón 4626….G 

Martín-Camacho Sánchez Moreno, Juan Miguel 7121….E 

Martínez Herranz, Carlos 2880….S 
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Medina Salado, Ana Amalia 3339….Y 

Mérida García, Bruno 4588….H 

Millán Labrador, Juan Manuel 4555….P 

Montes Medina, Francisco 2697….V 

Morales Membrives, Álvaro Manuel 4437….P 

Moratalla Aranda, Carlos 7514….C 

Ortega Insúa, Pablo 5334….Z 

Ortigoso Torres, Jesús 3083….W 

Otero Sánchez, Víctor Manuel 4482….Q 

Pérez Flores, Luis 5235….V 

Pérez Montes, Pedro 7735….S 

Ramírez Sierra, José Luis 4707….C 

Requena Portero, José 3096….S 

Ríos Gómez, Francisco 5062….L 

Rocha Melchor, David 0419….N 

Rodríguez López, Daniel 3022….P 

Rodríguez Peña, Antonio Manuel 7734….L 

Rodríguez Peña, Jesús 7735….J 

Rodríguez Rama, Joaquín 7464….M 

Rodríguez Richter, Marcos 8014….K 

Romero Corraliza, Francisco José 5357….Y 

Ruiz Nieto, Alberto 4588….T 

Ruiz Romero, Celestino 4435….M 

Sánchez Palos, Imanol 5061….V 

Sánchez Ramos, Pablo 2573….H 

Sanglas García, Jaime Antonio 4882….K 

Segorbe Luque, Rubén 4436….R 

Serrano García, José 4865….Z 

Silvestre Alfonso, Josep 4488….K 

Torres Martínez, Ricardo 4701….P 

Vázquez Vidal, Joaquín 2884….D 

Villalba Martínez, José 3098….Y 

Zuñiga Moreno, Miguel Angel 2568….V 
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EXCLUIDOS  

  

APELLIDOS Y NOMBRE  DNI  CAUSA  

Baena Serrano, Miguel  2603….J 1, 2 

Brao Piqueras, Vicente 4854….N 2 

García López, Justo 7732….B 2 

García Polo, Francisco 4429….D 2, 3 

Jiménez Mascuñan, Diego 7516….E 2 

López González, Antonio 3485….B 2, 3, 4 

Martín Martínez, Juan Carlos 7468….Z 2 

Martín Peña, José Antonio 7469….C 2 

Martínez Aranda, José Enrique 3082….H 2 

Martínez Espejo, Emilio 7736….L 2 

Meneses Cadenas, Francisco Javier 8005….Q 2 

Polo Muñoz, Carlos 7733….Z 2 

Portillo Luna, Antonio 4751….J 2 

Quintana Pérez, Antonio 2881….V 2 

Rosa Burillo, Adrián 4849….T 2 

Sánchez Galán, Raúl 2603….R 2 

Serrano Rodríguez, Juan José 3337….H 2 

Sosa Selfa, Francisco Javier 4720….C 2 

 

Causa de Exclusión:   

  

Faltan los siguientes modelos normalizados o documentos básicos: 

(1) Falta fotocopia del permiso de conducir B y C (no presenta, no posee el 

permiso exigido, está caducado o la copia es de muy mala calidad y no 

se distingue)   

(2) Falta acreditación del requisito de estar en posesión del curso de formación e 

ingreso como bombero conductor con un mínimo de 150 horas o 1,5 

meses certificado por centro oficial de formación o Administración 

pública o, en su defecto, haber trabajado en Administración pública 

como bombero-conductor un periodo mínimo de 6 meses dentro de los 

tres último años.  
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(3) Modelo normalizado de solicitud. Anexo VI no presentado o incompleto (es 

obligatorio por cuanto contiene la aceptación de las bases y la 

conformidad con la política de protección de datos) 

(4) Falta vida laboral actualizada. 

 

 Tercero.-  Conceder un plazo de 5 días hábiles, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación de la lista provisional en el tablón de edictos y pagina 

web del Ayuntamiento, para la subsanación de deficiencias, que por su naturaleza 

sean subsanables, y/o presentación de reclamaciones, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.   

  

 Transcurrido este plazo se dictará Resolución declarando aprobados los 

listados definitivos de aspirantes admitidos.   

  

 Cuarto.- La Comisión de selección estará constituida del siguiente modo a los 

efectos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre del Régimen 

Jurídico del Sector Público:   

  

Presidente: Titular: Cristina Orta Rodríguez 

Suplente: María del Carmen Castillo Ramírez  

  

Vocales:   

1er. vocal Titular: Juan Pedro Santiago Talero 

Suplente: Antonio Eloy Santaella Lisbona 

  

2º. Vocal Titular: Luis Javier Moreno Adame 

Suplente: Antonio Manuel Boby del Toro 

  

3er. Vocal: Titular: Antonio Caño Gutiérrez  

Suplente: Silvia Calle Baena 

  

Secretaria: Titular: María Teresa Orta Rodríguez   

Suplente: María Rocío Rodríguez Porras 

  

 Quinto.- Todos los anuncios referentes a esta convocatoria serán publicados 

únicamente en la web municipal www.martos.es en el apartado recursos humanos 

y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento   
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 Sexto.- Publicar extracto de resolución de aprobación de la lista provisional 

en el BOP Jaén para público conocimiento….” 

 

 Y para que conste y surta efectos donde proceda, se extiende la presente de 

orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde Presidente, que firmo en Martos a cinco de 

diciembre de dos mil diecinueve. 

 

     Vº Bº 

 EL ALCALDE-PRESIDENTE.- 
 Fdo. Víctor Manuel Torres Caballero 
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